
CONDICIONES JDEJLA^ PUBLICACION 

Tnaerta con toda extensión las sesiones de Cor-
Ina documentos oficiales y las resenas de to-

t f S t STcimientos importantes de España y 

S i v ó . y artículos y revistas de concias, hte-
ratora y artes. 

PRECIOS DE SUSCRICION Y V E N T A 

D I A R I O DE L A T A R D E 

En Madrid: un raes, una peseta. 
En provincias: tres meses, 5 pesetas; seis me* 

ses, 9; un año, 16. 
Fuera de España: tres meses, 32 ptas.; un año, 40. 
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten anuncios y suacriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del cafó de Madrid. 

AÑO TERCERO.-NUMERO 756. M a d r i d , l ú n e s 16 de Agosto de 1880. OFICINAS, REINA, 8, RAJO. 

ap 
ció, 

La piqueta demoledora ha hecho des-
recer una p&rte de este antigao ediñ-
sitaado en el foco del antiguo Paris, | 

manzanas enteras de vetustas casas . 
frente a la calle Montmartre caen al mis-
jno tiempo desde principio de esta sema- j 
na ante los grupos de t ranseúntes , á quie- | 
nes estas curiosas demoliciones detienen y | 
cautivan. 

El servicio de correos termina hoy en 
su antigua morada y cont inuará mañana , 
en la instalación provisional levantada so
bre el Carrousel del Louvre. E l mobiliario 
y material, estantes, armarios, mesas, 
mostradores, tarimas, aparatos de a lum- , 
brado, etc., todo desaparecerá como por j 
encanto esta noche y aparecerá instalado . 
en un nuevo local ántes que amanezca. j 

Sólo Paris ofrece un servicio tan inmen- ¡ 
so que permita trasladar de un dia á otro . 
servicios tan perentorios y múlt iples co- | 
mo el de correos. 

A las ocho de la noche de mañana do- | 
mingo, 8 de Agosto, el edificio que ha sido | 
teatro de vida y movimiento extraordina- j 
rio habrá contado sus dias. De cinco á ' 
siete de la tarde se oirá y verá, por ú l t ima | 
vez, más ruido y animación que en los an
teriores. Dos millones en objetos de corres
pondencia, entre recibidos y expedidos, 
todos en un solo dia. Tal es el esfuerzo 
de esa casa, que durante dos horas recibe 
y expide centenares de coches, de carteros 
y de empleados, mezclado todo al parecer 
confusamente, y sin embargo, cumpliendo 
cada cual su tarea y despachando rápida
mente todos los asuntos. 

Hace 123 años que el correo se instaló 
en el edificio que se derriba, y ya en 1808 
se quejaba el servicio de estrechez, reali
zando tan sólo en 1847 una serie de medi
das para atender al engrandecimiento del 
importante ramo público. 

Júzguese su desarrollo. 
E l correo trasportaba en 1867, 772 m i 

llones 199.426 objetos de toda suerte, de 
los cuales 4.305.120 eran certificados, que 
tantos escritos exigen. 

En 1879 ha trasportado 1.111.975.034 ob
jetos, y los certificados aumentaron en 
una proporción aún más considerable. 

Paris entra en estas cifras en proporcio
nes asombrosas. 

En 1868, la casa-correos de esta ciudad 
recibía 335.980 objetos por dia, sea 122 m i 
llones 632.700 por año, y expedía 581.615 
objetos por dia, sea 212.289.575 objetos por 
año: el movimiento total era, por tanto, de 
917.595 objetos diarios, sea 334.922.175 al 
año. 1 

En 1880 (primer trimestre) la casa-co
rreos recibió 613.963 objetos por dia, sea 
224.096.405 al año , y expidió 1.131.676 por 
dia, sea 412.061.740 al año. Movimiento 
total, 636.158.235 objetos por año . ¡Es más 
de la mitad de todo el movimiento postal 
de Francia entera! 

Pero este presente, con ser tan porten-
no es nada respecto al porvenir que 

se prepara, para los resultados que dará 
el correo en el año próximo, á consecuen
cia de los cambios que se han hecho en el 
servicio, de las reformas realizadas, d é l a s 
innovaciones ampliamente introducidas; 
todo lo cual ha de aumentar el movimien
to hasta el punto de que no bas tarán ya n i 
el personal, n i el material, n i el terreno 
de instalación. 

Tal como la república ha organizado hoy 
el servicio de correos es un verdadero m i 
nisterio, y el haber tomado este nombre la 
antigua dirección es un justo tributo, por
que la utilidad é importancia de este ramo 
supera á las de otros ministerios. 

La cifra de su presupuesto lo prueba: 
gasta 104.982.760 francos por año, é ingre
sa 135.380.000, que dan 24 millones de 
beneficios, censurados por cierto de todos 
ios economistas liberales como injustos y 
contraproducentes. 

* 

La casa-correos albergaba juntas y casi 
confundidas dos cosas perfectamente dis-
tmtas, que en el nuevo edificio estarán se
paradas. 

toso. 

nisterio, calle de Grenelle, y ya no estará , 
en el nuevo edificio. 

La dirección provincial cuenta un direc- ; 
tor, un inspector general, nuevo inepecto- ! 
res y un subinspector; pero es un servicio 
exclusivamente administrativo, que no 
preside ni comparte el movimiento coti
diano de la casa. 

El alma del mecanismo prodígoso, el re
sorte y rodaje poderoso de la pujante m á 
quina, es la administración principal. 

Es un verdadero ministerio: tiene un 
tesorero, un subjefe, cinco jefes de sección 
y veinte subjefes. Emplea 435 dependien
tes, 22 agentes secundarios, 108 vigi lan
tes, 40 cargadores, siete capataces, 62 ca
pataces auxiliares, 45 corredores y 1.142 
carteros. En suma, 1.887 empleados. Tie
ne ademas 95 cocheros, 280 caballos y 96 
coches. 

Es tá dividida en cuatro secciones: sal i
da y arrabales, trasbordo, llegada y dis
tr ibución, caja, lista, etc. 

Los objetos que se manipulan en estos 
cuatro servicios provienen de tres or íge
nes: 

l,0 De Paris, ó sea de sus cuarenta y 
siete administraciones ó despachos, de los 
cuales son principales diez y seis, ademas 
de su perímetro, pues la casa-correos es 
al mismo tiempo administración de barrio 
y levanta por su cuenta 41 buzones, sin 
contar los inmensos de la casa. 

2. ° De los arrabales, que expiden 825 
despachos ó envíos diarios, remitiéndose 
cada despacho en un saco que á veces tie
ne grandes dimensiones. 

3. ° De las administraciones ambulan
tes, que llevan 26 correos sólo á la dis t r i 
bución de ía m a ñ a n a , y cada correo suele 
componerse de 10, 20 y áun 30 sacos. 

Toda esta mul t i tud de envíos pasaba 
pov el patio de llegada, &\& izquierda del 
patio de honor de la casa, entrando por la 
calle de Jean Jacques Rousseau. 

Los sacos y paquetes, extraídos de los 
coches con rapidez prodigiosa, suben por 
medio de una manivela movida á brazo 
hasta el principal, donde los recibe el ser
vicio de llegada ,que los trasmite á la dis
tr ibución y á la salida. 

Contados los paquetes al salir de las 
administraciones é inscritos sobre una ho
ja de marcha que les acompaña, vuelven 
á ser contados por el oficial que los entre
ga, por el empleado que los recibe y por 
el despacho que los abre. 

E l que los entrega obtiene un recibo 
cada vez. 

La Jirma para todos los actos interiores 
del servicio, permite buscar la responsa
bilidad de cada empleado con rapidez y 
da una seguridad absoluta al trabajo. 

Los servicios de llegada y de salida se 
subdividen en tres: extranjero, provincias, 
Par ís y arrabales. 

Paris mismo se subdivide también en 
tres: Paris, anexos y arrabales. 

Los paquetes van á tres mesos distintas 
para sufrir tres aperturas: se les despliega 
y vacía, volviéndolos del revés, y forman
do un mon tón . 

Los encargados de hacer la primera se
paración están alrededor del montón y 
forman tres montones diferentes: Paris, 
provincias y extranjero. Cada montón es 
enviado á su sección. 

Las secciones vuelven á hacer la elec
ción ó triat/e, que ya no se dice más que t r i , 
dos veces cada sección: la primera según 
la dirección, la segunda conforme á su des
tino. Es decir, que los objetos pasan por 

i tres elecciones ó «tris» seguidas. 

caja de casilleros, semejante á la de los t i 
pógrafos. 

Las otras elecciones son verticales y se ; 
hacen en casillas de cristal, abiertas por ! 
ambos lados con rótulos de destino. En es- I 
tas casillas el que elige pone las cartas por 
un lado: del otro lado está el que toma las 
cartas por la boca opuesta, de todo un ca
mino, y las clasifica por administracio
nes. 

La elección ó t r i horizontal, según todos 
los que la hacen, es más rápida, ménos su
jeta á error y fatiga ménos el brazo, que 
no hace más que repetir el mismo movi
miento, sin tener que levantarse y bajarse 
continuamente. 

Un buen trietir clasifica 2.500 á 3.000 
cartas por hora, según la cualidad de las 
cartas. 

Las cartas de comercio y las de so%S' 
seing, es decir, administrativas, cuya d i 
rección está impresa, son buenas cartas. 

Las particulares, sobre todo de los arra
bales y anexos, y más aún las del extran
jero que vienen á Paris, son cartas detesta' 
bles: la paisana de Auvernía ó de Bretaña 
que escribe á sus padres; el zapatero ale
m á n ó el comerciante de ropas belga que 
corresponden con sus compatriotas, sumi
nistran direcciones fantásticas, verdaderos 
jeroglíficos. 

A la hora fijada todo está dispuesto. 
Las correspondencias están arregladas y 

atadas en paquetes por administraciones, los 
paquetes metidos en sacos por direcciones y 
los sacos agrupados en correos por caminos 
6 rutas, 

©tro dia entraremos en los detalles de 
los certificados, el levantamiento de los hu-
zones ó cajas de cartas, timbre é impresos, 
que son los más importantes del servicio 
curiosísimo é interesante del correo. 

Par ís 7 Agosto 1880. 
[Liberal.) 

todos los países: son los más de veinte á 
treinta años . 

Por el estado: hay entre los casados de 
una parte, y los viudos y solteros de otra, 
la proporción de 43'60 á 56'40. 

Los reincídentes han sido 387 (3*69 por 
100 de los procesados). 

Por la instrucción: solamente saben leer 
4,099, lo cual arroja una proporción de 
SO'^l por 100; proporción baja, pero supe
rior á la de España, donde es de 27 por 100, 
miént ras que 

En Alemania es de 95 
En Francia de 68 
En Inglaterra de 66 
En Bélgica de 61 
En Italia de 31 

Si en todos estos datos vemos á nuestro 
país figurando eníre los más atrasados, 
seguramente sería más enojoso para nos
otros comparar la lentitud de nuestro pro
cedimiento con la del por tugués . Efectiva
mente, de los 10.472 delitos castigados, el 
mayor número, 7.919, habían sido cometi
dos en el mismo año, lo cual da una pro
porción de 75'62 por 100 entre los juzga
dos ya y los todavía sujetos á procedi
miento, ihuy baja comparándola á la de 
los demás países, pero alta seguramente 
si la pudiésemos comparar con la del 
nuestro. 

Desgraciadamente, las estadísticas j u 
diciales que á veces aparecen en España 
no contienen datos extensos sobre esto, 
que si los contuviesen, veríamos práctica
mente y traducido en números el deplora
ble estado de nuestra administración de 
justicia y la lentitud proverbial con que 
proceden nuestros tribunales. 

En la sección del extranjero, por ejem
plo, se forman doce montones: Rusia, Sui
za, Alemania, España,Países-Bajos , etc.El 
que hace la elección dispone sobre la mesa 
nueve montones en abanico y tres en se
micírculo interior. Después cada montón 
se subdivide según la dirección. E l mon
tón, por ejemplo, de Colonias, se subdivide 
en nueve paquetes, que son las líneas de 
vapores-correos. 

E l servicio de provincias exige, asimis
mo, muchas divisiones: el de los arrabales 
se subdivide más aún, pues una sola d i 
rección, es decir, un solo camino, suminis-
tra á veces veinticinco ó veintiséis despa-

¿d ministerio y administración general chos ó paquetes destinados á otras tantas 
Correos. 

La dirección de Correos de la provincia 
La administración (recette) principal. 
La administración general pasará al m i 

administraciones diferentes. 
ha elección del extranjero y la de los 

arrabales son horizontales, es decir, se ha
cen sobre una mesa sin casillas, ó en una 

portuguesa 

Con el t í tulo de Estadística de la admi
nistración de la justicia criminal en 1878 ha 
publicado el ministro de Justicia del reino 
lusitano un volúmen, en que se describen 
numér icamente los trabajos realizados en 
aquel año por los tribunales de justicia de 
Portugal. 

E l número de procesados llama en p r i 
mer lugar la atención, pues asciende á 
13.345, es decir, á un 0'28 por 100 de la 
población total; se explica esto, atendien
do á que el Código penal por tugués no 
distingue el crimen del delito, ó según la 
tecnología de nuestro Código, el delito más 
grave del ménos grave. 

La clasificación de los delitos en general 
es la siguiente: 33 contra la religión, 2.468 
contra el Estado ó públicos, 5.723 contra 
las personas, y 2.248 contra la propiedad. 

No se ha juzgado á nadie por los delitos 
contra la seguridad del Estado, asociacio
nes il ícitas ó secretas, usurpación de esta 
do c iv i l , bigamia, quiebra y duelo. 

Los delitos de asesinato, homicidio y pa
rricidio guardan la proporción de3'22 por 
cien m i l habitantes. 

La proporción en otros países es la s i 
guiente: 

En España 812 
En Italia 5<90 
En Suecia 2l20 
En Austria 1<72 
En Inglaterra 1'68 
En Francia 1'50 
En Noruega r20 
En Bélgica TOS 
En Holanda O^O 

Se ve, pues, que Portugal ocupa en esta 
escala el lugar anterior á Suecia y poste
rior á I ta l ia . 

De los 13,345 procesados han sido ab-
sueltos 4.984, siendo 339 condenados á 
penas aflictivas, y los restantes á penas 
correccionales. Hay, pues, un 37'34 por 
100 de absueltos, siendo Portugal el país 
en donde la proporción es mayor, pues en 
los demás países es la siguiente: 

En Inglaterra 29^0 
En Bélgica 27'20 
En España 25'20 
En Italia 24 00 
En Francia 23!63 

Se observan en esta estadística los s i 
guientes datos: 

Por el sexo: 11.123 procesados varones 
(83'34 por 100) y 2.222 (le'ee) hembras. 

Por la edad: la mayor parte de los pro
cesados han seguido la regla general en 

Cos re$t0$ íre CoUnt 

Ha dicho La Correspondencia, pecienta
mente, que el arzobispo de Santo Domin
go había regalado algunas de las reliquias 
de este grande hombre á la ciudad de Pa
vía . 

En esto debe haber error ó superchería , 
porque varias veces que se ha suscitado 
la cuestión del sitio en que pudieran ha
llarse los restos del descubridor de A m é 
rica, se ha demostrado otras tantas, ya 
por medio de concienzudos informes par
ticulares, ya por trabajos de la Academia 
de la Historia, que la caja en que se ence
rraban aquellos preciosos despojos fué 
juntamente con ellos conducida de una 
manera solemne desde Santo Domingo á 
la isla de Cuba á raíz de firmarse la paz de 
Basilea, por la cual se traspasaba el do
minio de la parte española de aquella A n -
t i l l a á la república francesa, y que los su
sodichos restos en su totalidad se custo
dian como sagrada reliquia en la catedral 
de la Habana. 

Así, pues, la noticia á que nos referimos 
es á todas luces inexacta por las razones 
expresadas, y por no caber la suposición 
de que España fuese capaz de olvidar en 
Santo Domingo, al abandonar este territo
rio, reliquias de tan alto respeto. 

No; áun suponiendo que en las investi-
gacienes oficiales, particulares é his tór i 
cas, quedase alguna sombra en el ánimo 
de críticos minuciosos—que no queda— 
los periódicos españoles no debemos pres
tarnos á dar calor á esta especie, que den
tro nos abochornaría, y fuera nos procu
rar ía un descrédito á que no es acreedor el 
pueblo español, al fin y al cabo, justo con 
sus grandes hombres, y en este caso, feliz 
y convencido por tener los restos de Cris
tóbal Colon en tierra española. 

Mn i m t r m t n 0 

en íBuenüs^Ures 

Entre los detalles de la defensa de Bue
nos-Aires que publican los diarios de 
aquella capital hallamos en La Nación el 
interesante episodio siguiente: 

«Muchos emigrantes han llegado, co
mo es notorio, á esta ciudad después que 
se inició la clausura del puerto. 

Los menesterosos á quienes el gobierno 
nacional provee de subsistencia miéntras 
encuentran trabajo, han sido llevados á 
San Fernando, Los que disponen de me
dios han bajado á la ciudad y se han ins
talado en donde han podido. 

¡ Pertenece á estos úl t imos un jóven mur
ciano á quien mandó llamar un tio car-

I nal avecindado entre nosotros. 

El sobrino se sorprendió grandemente 
al encontrar en plena guerra y sitiada y 
bloqueada la ciudad que no ha mucho, 
cuando la desgraciada Murcia era víct ima 
de las inundaciones, le enviaba pingües 
auxilios. 

Una hora después de llegar el jóven sa
lió con su tio á recorrer la ciudad; visita
ron algunos cuarteles, la casa de gobier
no, el consulado y el club español, y 
miént ras andaban fué el tio explicando á 
su sobrino la política argentina y su c r i 
sis actual, poniéndole al corriente de las 
causas que la han producido y de los pro
pósitos de los partidos contendientes. 

Escuchó el sobrino esa explicación en 
silencio, y cuando ella te rminó, p regun tó 
tranquilamente: 

— Y diga usted, t io, ¿cómo es que no ha 
tomado usted las armas en defensa de esta 
ciudad, cuya causa es tan noble? 

—Toma, porque soy extranjero. 
—Pues ahí verá usted, yo soy español 

porque nací en España , pero no soy ex
tranjero entre los liberales de n ingún país , 
y pues en el que me encuentro peligra e l 
liberalismo, me hago soldado para defen
derlo. Hoy mismo me presenta usted en 
cualquier batal lón. 

Quiso el tio convencer al sobrino de que 
obraba mal; uniéronse á sus argumentos 
los de algunos parientes y amigos; pero fué 
todo ello inút i l , y no hubo m á s remedio 
que dar al sobrino a lgún dinero y colocar
le en un cuerpo de guarnic ión, donde ac
tualmente sirve. 

Conocemos el nombre de ese noble jóven 
y desearíamos poderlo publicar para que 
fuera de todos conocido y de todos alaba
do, pero desgraciadamente se nos ha veda
do terminantemente ese goce, que hubiera 
sido al mismo tiempo un justo tributo de 
gratitud al que tan espontánea y genero
samente ha querido exponer su vida en de
fensa de las libertades argentinas. 

Estos ejemplos de valor y de abnegación 
retemplan el ánimo, fortifican el espír i tu 
y consuelan el corazón, l lenándolo de ar
dientes sentimientos. 

Son ejemplos genuinamente hispanos; 
que es maestra España en virtudes he
roicas y abnegaciones patrióticas.» 

En los días 31 del corriente y 1 y 2 del 
próximo Setiembre, se verificarán en Ca
lahorra (Logroño) dos corridas de toros y 
una novillada: en las primeras se l id ia rán 
toros de las ganader ías de D. Cipriano Fe-
rrer y D. Joaquín V a l , vecinos de Pina del 
Rio, uno y otro de Zaragoza. Las cuadri
llas es ta rán á cargo de Lagartijo. 

Han rescindido sus contratos con la em
presa del teatro de la Zarzuela la tiple se
ñora Marte, el barí tono Sr. Moragas y el 
bajo Sr, Jimeno. 

* • 
La función que el sábado se verificó en 

los Jardines del Buen Retiro estuvo muy 
concurrida. 

Era á beneficio de las casas de socorro 
de esta capital y asilos de San Bernardino, 
y las obras elegidas para dicho objeto 
agradaron al público, como todas las no
ches. 

El baile del Sr. Guerrero, Danza valen
ciana, fué muy bien recibido del público, 
mereciendo justos aplausos el autor y la 
simpática Paquita Martínez, que cada no
che recibe una completa ovación. 

imdones para í)ou 
PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve. 

—La estrella de un chino, 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 

ocho y media.—Cibeles y Neptuno.—In
termedios por la banda de Ingenieros d i 
rigida por el señor Maimó. 

RECREOS MATRITENSES A las 
ocho y media.—La cabra tira al monte. 
Pascual Bai lón.—Artis tas para la Haba
na.—El hombre es débil. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).— A las nueve.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnást icos , acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

-San Pablo y SANTOS DEL D I A 17.-
Santa Juliana, már t i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de San Plácido, donde se ce
lebrará á Jesús Sacramentado; por la ma
ñana habrá misa mayor, y por la tarde 
completas y procesión de reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de los Desamparados en Monserrat. 



® a t ñ a Mmmtzai 

MADRID 16 DE AGOSTO DE 1880 

3 x í $ i x á a al 0r . (Ednotía^ íicl Castilla 

Con vehemente insis tencia por los 
p e r i ó d i c o s si tuacioneros, y con t á c i t a 
complacencia por parte de los con
servadores todos, viene a f i r m á n d o s e 
cada dia que el presidente del Conse
j o , mons t ruo de ta lento , y t ipo de los 
grandes hombres de E s t a d o , eŝ  el 
creador de nuestra existencia po l í t i 
ca, de nuestras ins t i tuc iones , de nues-
t r aenv id iab le a d m i n i s t r a c i ó n , de nues
t r o floreciente estado financiero, de 
las l ibertades p ú b l i c a s , de l a paz y 
hasta de ia prosper idad nac iona l en 
que abundamos; pero a l g u n a vez ese 
g r a n creador de todo lo existente en 
E s p a ñ a h a b í a de ocuparse en des
t r u i r a lgo t r ad i c iona l y venerando 
para l o s ' m o n á r q u i c o s e s p a ñ o l e s , y ha 
elegido como blanco de sus iras el 
p r inc ipado de As tur ias , que v e n í a á 
ser como una i n s t i t u c i ó n permanente 
en el o rgan i smo de nuest ro r é g i m e n 
p o l í t i c o . 

Y a nos ocupamos en t i empo opor
t u n o de este asunto, y á u n cuando 
p o r espacio de a lgunos d í a s hemos 
permanecido en si lencio, m á s que por 
o t ra cosa, ha sido por esperar á que 
con l a ven ida del Sr. C á n o v a s t u v i é 
semos u n a e x p l i c a c i ó n c lara y t e r m i 
nante de la c u e s t i ó n ; pero el s e ñ o r 
C á n o v a s ha l legado á M a d r i d , y s e g ú n 
tenemos entendido, el famoso decreto 
s e r á por él man ten ido en toda su i n 
t e g r i d a d . 

Le ha bastado a i p e q u e ñ o dic tador-
zuelo de frac u n ins tante de m a l h u 
m o r ó a l g u n a o t ra i m p r e s i ó n , que la 
h i s to r i a , l ib re de fiscales, se encarga
r á de t r a s m i t i r á l a poster idad, para 
mod i f i ca r sustancialmente las condi 
ciones de existencia de aquel la al ta 
d i g n i d a d ; y para rea l izar lo , no ha 
quer ido s iquiera que las gentes sos
pechen que ha medi tado m u c h o sobre 
t a n t rascendental asunto, sino que, 
como p r o p ó s i t o i n t e rno en c u y a po
se s ión debiera estar toda E s p a ñ a , ha 
lanzado u n decreto donde de soslayo 
se p r i v a á las hembras del derecho 
t r a d i c i o n a l al uso de aquella d i g n i 
dad. 

¡ C u á n t a van idad atesora el a n t i g u o 
aud i to r de gue r ra ! C o n t i n ú e , con t i -
m i e el Sr. C á n o v a s por ese camino , 
h i r i e n d o los m á s elevados sen t imien
tos; s iga tocando con su mano , o m n i 
potente h o y , cuanto h a y m á s de res
petable en nuestras t radic iones; per
sista en su a f á n de crear y des t ru i r 
á su antojo; haga , por ú l t i m o , u n es
tado canovis ta dentro del Estado ver
dadero que pague y sufra toda clase 
de vejaciones, que, al fin y á l a pos
t re , l a j u s t i c i a se real iza á despecho de 
todos los t i ranos de la t i e r ra . 

Por lo d e m á s , en cuanto a l decreto 
en sí m i smo , ¿ q u é hemos de decir de 
nuevo que no se haya expuesto y a 
por los ó r g a n o s de las oposiciones, y 
hasta ins inuado por a lgunos min i s te 
riales? 

Que para nosotros, el p r i m o g é n i t o 
de los Reyes es no só lo el heredero 
de la Corona, conforme á la Cons t i tu
c ión y á las t radic ionales leyes, sino 
el p r inc ipe ó princesa de A s t ú r i a s . 

¿Es ó no es indispensable que el 
presunto heredero de la Corona e s t é 
inves t ido de la d i g n i d a d de p r í n c i p e 
de A s t ú r i a s ? Si lo es, el Sr. C á n o v a s 
l i a cometido una i n f r a c c i ó n p r ivando 
de este t í t u l o á la in fan ta que puede 
dar á l uz S. M . la Reina; y s i no lo 
es, ¿ p a r a q u é d i c t ó el decreto de 1875 
el m i smo Sr. C á n o v a s , inv i s t i endo de 
l a d i g n i d a d de princesa á l a s e r e n í s i 
m a in fan ta Isabel? ¿Es que c r e í a por 
aquel decreto asegurar l a r eg i a suce
s i ó n á l a Corona? Pues en este caso, 
d e b i ó cons ignar lo a s í , s in l a declara
c i ó n de princesa, que, s e g ú n el s e ñ o r 
C á n o v a s h o y , só lo deben usar los 
p r i m o g é n i t o s varones. 

E n rebusca de a rgumentos para de
fender el decreto, viene la prensa of i 
ciosa objetando, aunque no defienda 
al Sr. C á n o v a s de inconsecuente y 
tornadizo, .que las hembras, por r a z ó n 
de su sexo, no pueden ser nunca sino 
herederas presuntas, y que el ci tado 
t í t u l o de p r í n c i p e fué i n s t i t u i d o para 
los herederos inmedia tos . 

Donoso a r g u m e n t o . Pues suponien
do enteramente c ier to el o r i g e n de 
esa i n s t i t u c i ó n , ¿ q u é d i s t i n c i ó n es é s a 
entre herederos presuntos y herede
ros inmedia tos por r a z ó n de la dife
renc ia de sexo? Nosotros no la alcan
zamos, porque ambos, sean varones ó 
hembras , hi jos de reyes, son inme
diatos y presuntos. Inmedia tos , en 
cuan to á su o r i g e n ; y presuntos, en 
cuanto no han entrado á gozar de la 
p o s e s i ó n de su herencia. ¿ P u e d e ase
gurarse acaso que el h i jo v a r ó n de 
nuestros Reyes que ahora se t i t u l a r a 

p r í n c i p e de A s t ú r i a s habia de ent rar 
á re inar forzosamente? Pues, aparte 
de la muer t e , que t e r m i n a con todos 
los derechos personales, ¿no existen 
otra p o r c i ó n de causas legales de i n 
capacidad, que p o d r í a n p r i v a r l e del 
solio de sus mayores? Todos, pues, 
son presuntos sucesores hasta el mo
mento m i s m o en que la l ey los l l a m a 
á re inar , ind icando para nosotros la 
d i g n i d a d de p r í n c i p e de A s t ú r i a s só lo 
la 'posesion del derecho l ega l de suce
s i ó n , previs to por l a C o n s t i t u c i ó n f u n 
damenta l de la M o n a r q u í a . 

E n cuanto á que el decreto de ce
r emon ia l no al tera l a ley de s u c e s i ó n , 
eso y a lo s a b í a m o s nosotros. ¡ P u e s no 
fal ta m á s sino que el Sr. C á n o v a s se 
a t r i b u y a t a m b i é n la facul tad leg*al de 
n o m b r a r y desnombrar sucesores á 
la Corona de E s p a ñ a ! Pero sí es e v i 
dente que las Cortes, en representa
c i ó n de la N a c i ó n , d e b e r á n recono
cer como inmed ia t a sucesora a l T r o 
no de E s p a ñ a á l a in fan ta que nacie
se, si a s í es i a v o l u n t a d de l a D i v i n a 
P rov idenc ia , como en su d ia recono
c ieron á l a s e r e n í s i m a pr incesa de As
t ú r i a s , y como v o l v e r í a n á reconocerla 
de nuevo si el v á s t a g o dejara de exis
t i r ó se incapaci ta ra ; con lo cua l no 
vemos que se ocur ra a l remedio de 
ese inconvenien te de j u r a r y desju
ra r princesas á que se refiere La Co
rrespondencia de España, y que nos
otros no vemos m á s que como u n 
pretexto fút i l y po r d e m á s t r i v i a l pa
ra dar la r a z ó n a l omnipo ten te s e ñ o r 
C á n o v a s . 

Dicen los p e r i ó d i c o s oficiosos que 
és t e no r ehuye la responsabi l idad del 
decreto de 1875. ¡Qué va lo r el del se
ñ o r C á n o v a s ! ¿Y q u i é n h a b r á de ex i 
g i r l e esa responsabilidad? ¿ S u s mis 
mos deudos y agradecidos amigos , 
conver t idos en diputados y senado
res? ¿Es á é s t o s á quienes se i n v i t a á 
ejerci tar el derecho de derrocar á su 
jefe y s e ñ o r , para dejarse a r ras t ra r 
ellos mismos en su c a í d a ? No estamos 
en los t iempos de tan to h e r o í s m o , y 
si la esperanza de hacer efectivas las 
responsabilidades del ac tua l Gobier
no las t iene el P a í s en sus represen
tantes oficiales, que aguarde sentado 
el d ia del j u i c i o , que la j u s t i c i a no la 
h a l l a r á el Sr. C á n o v a s por ese camino . 

Este es el resultado de l a c o r r u p 
c ión en que ha c a í d o el sistema re
presentat ivo en manos de estos con
servadores, que, á semejanza de cier
tos p a r á s i t o s , solo vege tan y v i v e n ar
t i f i c i a lmente á expensas de ajena 
savia. 

t)a llegó 

E l Sr. C á n o v a s del Casti l lo l l eva en 
M a d r i d v e i n t i c u a t r o horas, y y a se 
conoce en l a corte l a presencia del 
que en todo in te rv iene y todo lo r i g e 
con el desenfado que le es pecul ia r . 

Y a l l e g ó el Sr. C á n o v a s del Casti
l l o , y y a ha comenzado á dar pruebas 
de esa a c t i v i d a d bu l l i c io sa que tan to 
le e log ian sus amigos y que nada ú t i l 
produce para los e s p a ñ o l e s . 

Como ahora t iene l a m a n í a de en
tender de asuntos mi l i t a re s especial
mente, parece que su Excelencia lo 
p r i m e r o que h izo fué d i r i g i r a l m i 
n i s t ro de l a Guer ra u n a especie de 
s e r m ó n sobre las fort i f icaciones de las 
Prov inc ias Vascongadas. E l Sr. Cá
novas t iene, por lo v i s to , u n p l a n es-
t r a t é g i c o - p o l í t i c o de d icha comarca , 
y piensa l l evar lo á cabo con l a ter
quedad que le es c a r a c t e r í s t i c a . I g n o 
ramos detalles de este pensamiento; 
pero suponemos que el N a p o l e ó n c i v i l 
de estos t iempos h a b r á hecho u n a co
sa de m é r i t o , como suya a l fin, y ha
b r á dejado l leno de a d m i r a c i ó n y 
asombro a l s e ñ o r m a r q u é s de Fuente-
fiel. 

Nos figuramos a l Sr. C á n o v a s en-
medio de la sala del Consejo, con el 
p lano de las Provinc ias Vascongadas 
sobre l a mesa, marcando con alfileres 
los pun tos en que á su j u i c i o deben 
establecerse fort if icaciones. L a escena 
no h a b r á dejado de tener parecido con 
la del genera l B u m - B u m en La gran 
duquesa. U n fuerte, h a b r á d icho don 
A n t o n i o , en este monte para d o m i n a r 
t a l pun to , otro en é s t e para d o m i n a r 
al de m á s a l l á , uno a q u í que domine 
a c u l l á , y o t ro , en fin, que domine á 
todos. Si los carlistas se l evan tan por 
este lado, los an iqu i lamos con las 
fuerzas de este s i t io ; si se l evan tan 
por este o t ro , el an iqu i l amien to viene 
por a q u í , y s igu iendo este c a m i n ó l a s 
tropas, se consigue en dos segundos 
el destrozo de las facciones. 

E n u n a palabra, d i r i a el Sr. C á n o 
vas para acabar su discurso e s t r a t é ^ 
g ico : el genera l Quesada debe con t i 
nua r por muchos a ñ o s a l frente del 
e j é r c i t o de las P rov inc ias . 

Excusado es decir que hubo aplau
sos. 

D e s p u é s v i n o la c u e s t i ó n h i s t ó r i c o -
t r ad ic iona l -cons t i tuc iona l del p r i n c i 

pado de A s t ú r i a s . E l Sr. C á n o v a s pro
n u n c i ó u n elocuente discurso, de
mos t rando que los herederos del T r o 
no son p r í n c i p e s de A s t ú r i a s cuando 
se le an to ja , y que cuando le parece 
b ien no son tales p r í n c i p e s , s ino i n 
fantes. Es de suponer que a d u c i r í a 
muchas razones h i s t ó r i c a s , n o m b r a 
r í a una p o r c i ó n de monarcas de Cas
t i l l a y A r a g ó n , que a l g ú n m i n i s t r o 
o ía por p r i m e r a vez en su v ida , y to 
dos quedaron convencidos de que el 
Sr. C á n o v a s del Casti l lo puede hacer 
eso apoyado en l a h i s to r i a , ó s in el 
apoyo de nada n i nadie. 

Y no por eso descuida el Sr. C á n o 
vas á las oposiciones; al m i s m o t i e m 
po que h a c í a tantas cosas, en su pe
r i ó d i c o La Integridad de la Patria 
lanzaba furiosas baladronadas con t ra 
las oposiciones todas. 

E n este terreno es en el que e s t á 
mejor el Sr. C á n o v a s ; en é s t e es en el 
que nos gus t a m á s el s e ñ o r pres iden
te del Consejo: cuando el Sr. C á n o v a s 
amenaza, es cuando mejor descubre 
su debi l idad ; cuando provoca , es cuan
do descubre la fa l ta de fuerza para 
aceptar el re to . 

L a p o l í t i c a de m a t o n e r í a , que t u v o 
su é p o c a de moda, e s t á an t icuada en 
absoluto. G o n z á l e z Brabo se p a s ó la 
v i d a amenazando, y el p r i m e r go lpe le 
d ió sobre su p rop ia cabeza. No sa
bemos lo que le s u c e d e r á al Sr. C á n o 
vas; pero nos parece que t o d a v í a es 

| m é n o s diestro que G o n z á l e z Brabo 
I para el manejo del a r m a que, po r lo 
| v i s to , ha t r a í d o de Santa A g u e d a . 

í)ecl)a$ 5 írtdjas 
- — 

En la carta que ha escrito de Ciudad-
i Resl á La Correspondencia un redactor de 
| dicho periódico, se lee el siguiente párrafo: 
| «Creo de oportunidad las siguientes con -

sideraciones: en la conciencia pública está 
que el Gorrinera tomó parte en el famoso 
robo de la Maranom, en donde se estuvo 
sacando dinero desde las diez de la maña
na á las cinco de la tarde. 

Calcúlase en algunos millones lo ro
bado. 

No fué ajeno tampoco al robo de la casa 
de D. Felipe Dávila, de donde se llevaron 
los ladrones muchos railes de duros. Aho
ra bien: ¿está en relación lo que ha legado 
dicho criminal con lo que le debió corres
ponder? En manera alguna. 

E l Gorrinera habrá dejado unos tres ó 
cuatro m i l duros, y el Horrible unos seis 
mil .» 

Pero qué, ¿se legan ya tranquilamente 
en este país las fortunas robadas y se dis
fruta de ellas sin rí ingun contratiempo? 

¡A qué estado de perturbación moral 
hemos llegado! 

Uno de los nombrados reos hizo decla
raciones al fiscal á ú l t ima hora. 

¿Darán luz sobre semejantes hechos? 
¿Se podrá saber de un modo definitivo 

quiénes son los padrinos y protectores del 
bandolerismo? 

Según nos escribe de Gerona una perso
na digna del mayor crédito, la campaña 
electoral está preparada en la forma si
guiente: 

En las listas hechas por los conservado
res figuran: 

Setecientos electores. 
Doscientos cincuenta cobran sueldo del 

Gobierno. 
Ochenta son del ayuntamiento, por per

tenecer á dependientes suyos. 
Trescientos pertenecen á tenderos y otros 

comerciantes amonestados por el adminis
trador económico para que voten al candi
dato ministerial. 

En los otros restantes están los difuntos 
y los que se han mudado de domicilio. 

No se puede negar que el terreno está 
bien preparado. 

Ahora, que siga dando circulares el se
ñor Romero Robledo. 

Dice un colega: 
«Llamamos la atención del gobernador 

de la provincia de Alicante acerca del he
cho que ocurre en Villena, cuya cárcel, 
ademas de albergar en ella á los presos, 
contiene en el piso superior dos escuelas 
de n iños . 

Como el asunto se comenta por sí sólo, 
nos abstenemos de decir más.» 

En otros puntos, ademas de la cárcel 
suele haber en el edificio de la escuela una 
taberna. 

¿Y qué les importa todo eso á ¡as autori
dades? 

La Correspondencia se habia empeñado 
en que el cardenal Moreno rectificara su 
primera carta; anoche confiesa el colega 
que el arzobispo de Toledo se afirma en lo 
que primero dijo, esto es, que los periódi
cos carlistas defienden la buena causa, y 
que los liberales de todos los matices de
fienden la perversidad y el error. 

Ta no cabe duda de que el señor carde
nal Moreno es el sucesor del cardenal fray 
Cirilo de la Alameda y Brea. 

Dice La Trompeta, de Murcia: 
i «Si desde el dia de hoy y hasta la publ i -
1 cacion del próximo número de La Trompe-
\ ta no ha subsanado el ayuntamiento'la 
i falta legal de tomar en alquder una casa 
j ruinosa y de la propiedad de un concejal 
i para dedicarla á escuela pública, haremos 
j la historia del asunto con todos sus deta-
; lies, que, dicho sea de paso, son muy céle-
| bres.» 

Por fuerza deben serlo. 
Con la sola enunciación del hecho se 

adivinan. 

El Sr. Cánovas, según una correspon
dencia de San Sebastian que inserta B l 
Globo, ha conferenciado mucho con frailes 

j y jesuítas en Santa Agueda. 
Parece que estas dos órdenes no pueden 

vivir en paz en Vergara, y tratan de dispu^ 
tarse la gracia del señor presidente del 
Consejo. Este, por ahora, se inclina á los 
jesuitas. En la misma correspondencia ha
bla E l Globo de un diálogo que ha habido 
en San Sebastian, y pone en boca de un 
personaje político, que no nombra, las pa
labras siguientes apropósito del Sr. Cá-

1 novas: 
«Verificada la fusión de unos y otros, 

formado un gran partido l iberal-dinást ico 
capaz de suceder á Cánovas en el Poder, 
con gran ventaja para todos, la cólera del 
dominador ha llegado á su colmo, y su 
plan es cerrar todos los caminos que pue
dan facilitar ese acontecimiento. Hay que 
crear obstáculos insuperables para que la 
fusión sea gobierno, y una política reac
cionaria, ultramontana, es la más apropó
sito para obra tan funesta. Cada convento 
que se establece es una dificultad para 
mañana y un centro de resistencia contra 
el espír i tu liberal de la fusión. 

Cuando jesuitas, dominicos, capuchi
nos, hermanos de la doctrina, paules y 
todas las comunidades religiosas ŝe esta
blezcan en todas las provincias y se apo
deren de la enseñanza, ¿quién se atreverá 
á hablar de un cambio político en sentido 
liberal que no sea calificado de revolucio
nario, como lo eran en 1866 los que acon
sejaban se llamase al partido progresista 
ó al duque de la Torre? Y para explicar 
donde convenga la util idad de esa políti
ca, se dirá, como entónces, que estos ins
titutos, con su gran influencia, convier
ten á las honradas masas carlistas en ma
sas adictas, y destruyen al mismo tiempo 
el virus socialista que trabaja á las clases 
pobres. Presentados serán los conventos 
como grandes centros de acción moral en 
favor del órden, y como lastre necesario 
para que la nave del Estado marche sere
na. Eso mismo decia González Brabo 
cuando presentaba la Consti tución interna 
del País en pugna con la Consti tución po
lítica.» 

Así piensan todos los que ven sin pa
sión y sin presupuesto las cosas. 

No por expresar lo mismo que nosotros 
venimos diciendo constantemente, sino 
por expresar y reflejar el verdadero pensa
miento de la opinión pública, copiamos 
las siguientes líneas con que E l Liberal 
termina un notable artículo que publica 
hoy: 

«La política conservadora ha producido 
en las Vascongadas sus naturales conse
cuencias, las consecuencias que preveía
mos al terminarse la guerra. Ha robuste
cido el carlismo; ha contribuido á que ga
ne las fuerzas y el terreno que perdió en la 
lucha, y á que se disponga y aperciba, sa
be Dios para qué empresas. 

La política conservadora se va, esto es 
indudable, y se va dejándonos como triste 
legado de los errores y de los desaciertos 
de su más alto inspirador los mismos pe
ligros, la misma amenaza que nos dejó el 
Sr. González Brabo, y que tantas lágr imas , 
tanta ruina y tanta sangre han costado al 
País.» 

Oficial 
La Gaceta de ayer publicó las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Rzul decreto decidiendo á 

favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el gobernador c iv i l 
de la Coruña y el juez de primera instan
cia de Oorcubion. 

Gracia y Justicia.—Reales decretos con
cediendo indulto á José Rubio y Sierra, 
sentenciado por la audiencia de Sevilla, y 
á D. José Obregon, que lo fué por la de 
Zaragoza. 

Hacienda.—Real órden concediendo la 
conversión de fondos por bonos del Teso
ro de una carga de justicia de 601'74 pe
setas, que figura en el presupuesto de 
obligaciones generales del Estado á favor 
de la marquesa de Andía . 

Gobernación.— Real órden disponiendo 
se esté á lo mandado respecto á las edifi
caciones hechas en Cartagena dentro de 
la zona mil i tar de dicha plaza. 

Fomento.—Realórden disponiendo se ad
quieran para bibliotecas populares 300 
ejemplares del Manual del albañil, escrito 
por D . Ricardo Márcos Bausá. 

—Otra confirmando la concesión otorga-
da en 1863 á D. Antonio Vázquez y com
pañía, y cedida por éste á D . José Presma-
nes, para construir unas casetas de baños 
en la playa de San Martin (Santander). 

ül l ramar.—Real órden aprobando el re
glamento que le es adjunto para los torre
ros de faros en la isla de Cuba. 

La de hoy contiene las siguientes: 
Presidencia.—Real órden disponiendo 

que D. Francisco Sánchez Melero cese en 
el despacho de la subsecretaría de la pre
sidencia del Consejo de ministros, por ha
ber regresado á esta corte D. Saturnino 
Esteban Collantes. 

Fomento. — Real decreto introduciendo 
varias reformas en el actual plan de estu
dios. 

—Real orden declarando nula la provi
dencia del gobernador de Granada de 30 
de Enero ú l t imo , relativa á varias cues
tiones suscitadas entre algunos regantes y 
hacendados de la vega de Motr i l . 

- — — « a * . 

En una casa en construcción dft i 
de Bilbao, en Barcelona, ocurrió , Calle 
graciado incidente. Ul1 deg. 

Desplomóse una antena y cayer 
la tribuna del primer piso dos on*1 
arrancando un trozo de galería QU AR'0!?, 
debajo á otros dos trabajadores, gg! eogi(Í 
sultaron heridos y los otros sufrie^ ^ 
pies contusiones. Los primeros fué?0 Sil11-
xiliados en la casa de socorro del H^11 AU« 

Qistrit0 
Leemos en un colega de Barcelona 
«Al salir ayer por la tarde un Ca!: 

una fábrica de la calle del Olmo ¡j^,0 ^ 
una niña de unos seis años de'ed-. St<̂  
tan mala fortuna que quedó cadáver*3ACotl 
ñas el carretero se apercibió de esta ^ 
•gracia fué presa de un accidente s" 
neeiendo sin conocimiento por egpaP- a' 
cerca de una hora. E l cadáver de la 0 -e 
fué trasladado al hospital, y el cond ^ 
á la cárcel. Esta desgracia ha p r o d S r 
honda impresión en el vecindario.» 0 

En un pueblo de la provincia de CÓH 
ba, cumpliendo con su deber un empip 5 ' 
de consumos, decomisó un cántaro H 
aceite, y el dueño de éste se apostó á i 
noche inmediata en la puerta de una L 
á q u e aquél solia concurrir, d i s p a r á n í 
alllegar un tiro que lo d e j ó m u e r t o e n e u T 
to. E l agresor fué detenido y el juzeaT 
conoce del asunto. ° Q 

En las inmediaciones del cementerio d 
San Miguel (Málaga) fué anteayer encon 
trado el cadáver de un niño reciennacido 
que envuelto en un pedazo de tela habia 
dejado allí abandonado su desnaturalizad» 
madre. 

E l próximo miércoles tendrá lugar en 
Málaga la cuarta voladura del cerro de San 
Telrno. 

Se están activando los trabajos de son-
daje de la bahía de la Coruña, destinados 
al proyecto del estudio general del puerto 
de que se ocupa con asiduidad el personal 
facultativo de la Junta de obras. 

Ayer habrá tenido lugar en ia plaza de 
toros de Jerez un espectáculo de nuevo 
género para la misma, y en el cual podrá 
juzgarse de la ligereza del famoso andarín 
español Sr. Carretero, que hará la com
petencia á un caballo puesto al galope. 

E! expresado señor se promete dar se
senta vueltas al redondel de dicho circo 
en el breve espacio de cincuenta y seis 
minutos. ¡Andar es! 

Han sido presos seis individuos por 
creérseles autores del incendio ocurrido 
en un coto que an las inmediaciones de 
Granada posee D. Garlos Marfori. 

Ayer fué sorprendido infraganti, en la 
casa n ú m . 131, piso tercero, de la calle 
Mayor del Olot, un hombre que se dedica
ba á la acuñación de moneda falsa, encon
trándosele unas 200 pesetas y algunas mo
nedas más , entre ellas 96 sin platear, y la 
máquina , crisoles, hornillos y demás titi
les para tan criminal industria. 

Ha sido preso en Montero (Córdoba) un 
individuo que, según se dice, por órden de 
su amo prendió fuego á una dehesa, pro
pagándose el incendio con rapidez, siendo 
arrasada más de media legua, ocasionan
do pérdidas de alguna consideración en 
las propiedades limítrofes á dicha dehesa. 

Dice un colega de Granada: 
«Ayer nos dieron la desagradable no

ticia de que, hal lándose bañando en la 
playa de Salobreña un apreciable joven, 
hijo de un exalcalde de aquella localidad, 
recibió un disparo de arma de fuego, que 
le dejó cadáver dentro del agua.» 

i 
í El sábado úl t imo tuvo lugar en Barce-
| lona la inaugurac ión oficial del tranvía 
| de dicha capital á Gracia. 

Ha causado daños de bastante conside
ración en la huerta de Teruel la crecida 
que ayer exper imentó el rio Alfambra. 

(Bartmor 
Aden 14. 

El vapor Valencia, de la línea del mar
qués de Campo, llegó á este puerto sin 
novedad, continuando su viaje con direc
ción á Manila. 

Paris 15. 
El presidente del Consejo de ministros, 

Sr. Freycinet, ha llegado á Montauban. 
Lóndres 15. 

Toma consistencia el rumor de que ei 
lord Gladstone, primer ministro de Ingla
terra, pasará una temporada en Ñapóles, 
á fin de restablecer su salud, después q136 
el Parlamento ingles suspenda sus sesio
nes. 

Buenos-Aires 14. 
Contimía la crisis. 
E l presidente Avellaneda funda Sü di

misión en la disolución de las Cámara 
provinciales por el Congreso. 

El gobierno no admite la dimisión, Pelu 
el presidente insiste en ella. . . , 

Se ha mandado reforzar la guarnición-
L ó n d r e s i 5. 

Según telegramas de Oandahar, w 1 ' 
cha 11 del corriente, la plaza tiene vivere^ 
abundantes, y su guarnición se halla an 
mada del mejor espíri tu, esperando la 
gada del general Roberts. 

P a r í s 15. ^ 
La carta que dirige el Sr. G a m b e í t a ^ 

los Consejos generales expone la con 
la re-que deben seguir á fln_de realizar 

pública democrática, añadiendo que n n ^ 
camente así será permitido á Francia r 
cobrar su rango en el mundo, reconqu1 
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fnr qin precipitaciones y sin aventuras las 
rirovincias que le fueron violentamente 
Lrancadas. y hacer de la integnaad res
taurada de su territorio una prenda de 
paz para Europa. ^ ^ 

Kl creneral Grevy, hermano del presi
dente de la república, ha sido elegido se
nador por el departamento de Jura. 

Hoy ha tenido lugar una demostración 
bonapartista, á la salida de misa de la ca
tedral de Nuestra Señora de Par ís . 

Se han hecho algunas prisiones. 
0 Lómlres 16. 
Ha fallecido lord Strafford de Recliffe. 

Washington 16. 
gl ministro S í . Ewarts, habiendo ter

minado el examen del asunto de la visita 
hecha por la marina española á algunos 
barcos americanos, ha dirigido una recla
mación al Gobierno español. 

Sef un cartas recibidas en la legación ae 
Chile Solivia ha hecho proposiciones de 
paz Ño obstante, se prosiguen con vigor 
las operaciones contra Lima y el Callao. 

Par i s 16. 
El periódico la Republique declara que 

la carta del Sr. Gambetta publicada ayer 
por el periódico la Verité es del 16 de Oc
tubre de 1871, y que en aquella fecha fué 
publicada en todos los periódicos y en un 
libro. 

- —-as»-

Ca ateation gnerja 
£1 lunes se trató esta cuestión en la Cá

mara de los Lores y en la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra. En la primera de 
estas Asambleas, lord Grandviile, minis
tro de Negocios extranjeros, contestando á 
lord Stanley, declaró que los gobiernos 
parecen resueltos á mantener el concierto 
europeo, cuya util idad está demostrada, y 
que alimentan la esperanza de que la 
Puerta no se opondrá realmente á la vo
luntad unánime de Europa; pero el m i 
nistro ingles no ha dicho si la demostra
ción naval estaba resuelta. En suma, el 
jefe del Foreign Office se ha encastillado 
tras argumentos ya conocidos. Inglaterra 
no quiere convertirse en el centinela de 
Europa en cuestiones que interesan á las 
demás potencias; pero no retrocederá ante 
una acción común. 

Trocar en hechos el acuerdo teórico de 
las potencias, es cabalmente la ú l t ima , 
dificultad que debe preocupar los ánimos, ! 
y hasta ahora nadie ha respondido á las \ 
objeciones que semejante proyecto sus- | 
cita. 

En la Cámara de los Comunes, sir Cár- ; 
los Dilke, subsecretario de Estado, refutó ¡ 
los ataques de Mr. Balfous, apropósito de i 
la movilización del ejército decretada por I 
el rey de los helenos. Los gobiernos i n - ; 
gles, alemán, francés y austríaco hablan 
aconsejado á Grecia que no procediera á la 1 
movilización de su ejército; pero después \ 
de la contestación de la Puerta, Alemania, i 
Francia y Austria han retirado sus obje- : 

cioués. Inglaterra ha debido i m i t a r á estas 
potencias. Por lo clamas, Grecia declaraba 
que el decreto de movilización no tenía 
otro fin que el de mantener á los soldados, 
que sin esto, hubieran sido licenciados. 

fe 

Ca corrida í)c iramllas 
Con un lleno casi completo, la tarde en 

un principio amenazando l luvia, y des
pués serena y despejada, se celebró la co
rrida de novillos, según los carteles, que 
teníamos anunciada. 

Ocupaba la presidencia el teniente de 
alcalde Sr. Darribas y Dorrego, inteligen
te, al decir de varios, en aquellos asuntos 
que no se rozan con el arte taurino, el 
cual para él, para el Sr, Dorrego, es desco
nocido. 

Dos toros embolados, que fueron pica
dos, banderilleados y rejoneados, que se 
retiraron al corral, fué el principio de la 
fiesta. 

Una cuadrilla de toreros, de invierno, á 
cuyo frente iban Gabriel López (Mateito) y 
Tomás Parrondo (Manchao), hizo el paseo, 
y se preparó á recibir el primer becerro, 
que pertenecía á la vacada de D . Donato 
Palomino, de Chozas de la Sierra. 

Era el bicho de libras y poder, volunta
rioso, hondo, retinto albardao, bragado y 
de buena cornamenta. 

Lucia divisa amarilla, distintivo de la 
ganadería referida. 

Los picadores castigaron á la fiera, que 
mató cuatro caballos y derribó cinco veces 
á ios piqueros, resultando herido Ortega, 
levemente, en la cabeza. 

En este primer tercio de lidia, y cuando 
le estaban los peones pasando de capa, el 
banderillero Nicolás Fuertes (el Polio) su
frió una cogida. 

Hé aqu í el parte facultativo del doctor 
D . Antonio Alcaide Peña: 

«El banderillero Nicolás Fuertes (el Po
llo) ha. sufrido, durante la lidia del primer 
toro de puntas, una cogida, resultando 
con una herida penetrante de pecho, situa
da en la parte anterior y lateral izquierda 
del mismo, con destrozo del centro cardia
co, á consecuencia de la que ha fallecido, 
sin dar tiempo más que á recibir la Extre
maunción.» 

El estupor que en el momento de dicho 
desgraciado incidente se produjo en el p ú 
blico pueden comprenderlo nuestros lec
tores. 

Después de retirado el infeliz Fuertes á 
la enfermería, la corrida cont inuó, con ta
les predisposiciones de ánimo en toreros y 
espectadores, que aquéllos no pudieron 
banderillearle bien ni mal, y Mateito, pa
sando ceñido, valiente y sereno, dió dos 
medias estocadas muy buenis, y hubiera 
concluido con la vida del cornúpeto, si la 
intempestiva orden del Sr. Darribao no 
hubiese mandado que le llevasen al corral. 

También el referido becerro saltó la va
lla seis veces; intentó hacerlo también por 
la contrabarrera, y dió en uno de los sal
tos una pisada á Vicente Carbonell (el 
Morernto), que le abrió una herida que le 
causó un toro há poco tiempo. 

E l caballero rejoneador Sr. Araujo es
tuvo muy bien en todas las suertes, sien
do muy aplaudido, y recibiendo en premio 
de su habilidoso trabajo muchos aplausos 
y una petaca de plata sobredorada. 

Los dos toros que rejoneó el Sr, Araujo, 
fueron muertos por Raimundo Diaz(7a-
lladolid), bastante bien. 

En el toro de puntas que se lidió des
pués, los banderilleros de Tomás Parrondo 
(el Manchao) estuvieron algo torpes, y éste, 
preocupado con la fatal suerte de su com
pañero (el Pollo), aunque sereno en el pa
sar, hiriendo se mostró algo intranquilo, 
teniendo que mandar el presidente que eí 
toro fuese echado al corral. 

De los toros embolados no hablamos, 
porque es la barbaridad de las barbari
dades. 

P. 
— -—««»» 

Los catarros gastro-intestinales, predo
minantes en las anteriores semanas han 
sufrido, según E l Siglo Médico, un peque
ño aumento en la úl t ima: han disminuido 
las afecciones catarrales que se presenta
ban bajo la forma de anginas, y se ha no
tado alguna exacerbación en las enferme
dades de carácter nervioso, y principal
mente en los casos de histerismo. Conti
n ú a n decreciendo las fiebres intermiten
tes, áun las que se habían presentado en 
determinadas zonas de la capital, y la sa
lud pública es, por consecuencia, relativa
mente satisfactoria. 

Los consumidores de rapé se lamentan 
de que no se expende este art ículo en los 
estancos de esta capital. 

Según se nos ha dicho, la causa de esto 
es que, habiéndose estropeado la ú l t ima 
partida que se ha hechp en la fábrica de 
tabacos de Sevilla, no se remit irá á Ma
drid este artículo hasta que se haya ven
dido totalmente en las provincias la par
tida estropeada. 

Esto nos parece un abuso de los muchos 
que diariamente comete la Administración 
en propio desprestigio y daño. 

Ayer fué detenido y puesto á disposi
ción del juzgado de guardia un sujeto que 
se presentó en un comercio á cambiar un 
billete de cien pesetas que resultó falso. 
Se dijo que posteriormente le habían sido 
ocupados otros dos de las mismas condi
ciones. También fué detenido un sujeto 
por haber estafado á una señora en la calle 
de la Corredera. 

Según versiones autorizadas, la d imi 
sión que el obispo de Vitoria tiene pre
sentada se funda en las disidencias que 
existen entre el criterio con que él juzga 
ciertas cuestiones y el de aquel cabildo 
catedral. 

Dícese que el Gobierno mirará detenida
mente esta cuestión, y hasta se cree que no 
sea aceptada la anunciada dimisión, pues
to que crearía un precedente para dicho 
cabildo, demasiado satisfactorio á sus idea
les, que no están seguramente muy en ar
monía con el carácter liberal de estos tiem
pos. 

Comentábase esta tarde en los círculos 
políticos la extensa conferencia que ha ce
lebrado el señor ministro de Gracia y Jus
ticia con la princesa de Asíúr ias , 

A esta conferencia, por más que se ha
bla de ella con mucha reserva y poco se 
trasluce de lo que se haya tratado, se le da 
gran importancia. 

Según telegrama del gobernador de 
Barcelona, anoche descargó una tormenta 
de mucha agua y piedra en el pueblo de 
Santa María de Ort. 

No se tenía noticias de que hubiesen ocu
rrido desgracias personales, apesar deque 
habían caído algunas exhalaciones. 

Con más insistencia que nunca se ocu
pan los políticos de la próxima salida del 
Ministerio del Sr. Bugallal , 

La disidencia en que parece encontrarse 
con el Sr. Cánovas respecto al decreto de 
1 de Agosto, ha llegado á crear dificulta
des á la situación en que ya se hallaba co
locado aquél . 

No parece que eran muy favorables pa
ra el Sr. Cánovas los vientos políticos que 
corrían á su llegada; pero merced á su ta
lento, muchos de sus compañeros y algu
nas otras importantes personas parece 
quedaron convencidos por el pronto. 

Pero no ha de pasar esta semana sin que 
vuelvan á reproducirse los disgustos que 
existen en el seno del Gabinete, y que son 
más evidentes en el departamento de la 
Puerta del Sol, donde, á decir verdad, no 
se hallan muy conformes con el juicio que 
merece al Sr. Cánovas del Castillo la 
cuestión suscitada por el señor arzobispo 
de Toledo. 

Se asegura que el Sr. Pidal ha escrito 
á sus companeros de la comisión de Astu
rias que ha de venir á Madrid manifestán
doles que él, por su parte, y con arreglo á 
su conciencia y á su fe política, no oodrá 
firmar sin protesta el acta del natalicio del 
futuro vástago regio, si es ella no queda 
consignado, sea varón ó sea hembra, que 
el reciennacido es príncipe ó princesa de 
Astúr ias . 

telegramas De ía tarfce 

Berl ín 16 . 
Si una demostración naval de las gran 

des potencias fuese necesaria, las fragatas 
de guerra se reunirían en Salónica, y es 
probable que una escuadra española tomo 
parte en ella. 

Lóndres 16. 
El Sr. Gladstone ha abandonado el pro

yecto de hacer una excursión en el Medi
terráneo. 

Buenos-Aires 16. 
El presidente, Sr. Avellaneda, ha reti

rado su dimisión. 
Constantinopla 16. 

Se considera inminente una crisis m i -
nisteiial, creyéndose casi seguro el nom
bramiento de Mahmoud-bajá para el car
go de gran visir. 

Lóndres 16. 
M New-York Herald anuncia para hoy 

una gran perturbación atmosférica en las 
costas de la Gran Bretaña. 

Par i s 16. 
Esta tarde se celebrará la primera se

sión de consejeros generales (diputados 
provinciales), en la cual se procederá á la 
elección da presidentes en los nuevos de
partamentos donde han triunfado los re
publicanos. 

DEL D I A 16 DE AGOSTO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS ?üBi,iaos. 

Rsnía perpetua ai 8 por 1 0 0 . . . . . 
Id . i d . exterior id 
Deuda amortizable con interés interior. 
Id. id . i d . i d . erterior. . . . . . , 
Bonos del Tesoro, emisión da 1819. 
Id, id . en cantidades pequeñas . . . . . . . . . 
Resguardos ai portador da la C. de D. . , . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100 
Id , id . i d . al 6 por 100.. . . . 
Id . id . billetes hipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T. al 670, serio interior. 
Id . id . id . «ij: exterior 
Obiigacionea del T. sobro productos ás" A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del. Banco Hispano Colonial. [ .' ' 
Obligaciones del mismo ,'V. ;••* 
Obligaciones del T. sobre A . de Cuba, dé 

g.OOOrs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2 000 rs 
i d . da 20.000 rs , ; 
Id . de Alar & Santander, de 2.000 rs'., ' . ' '. 

BANCOS V SOCISDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9% interés anual! 
Id.dela C* genera ldsTranvías , 8% i d . id . 
Acciones de i d . id . id ' 
Id. de la C* «Tíeveras ¿e Guadar rama». . , 

CASIEIOS. 
Lóndreg. £ noventa dias fecha,, 
Paris. á ocho dias vista. 

» i t i ~ík'¡> 
> precio. 
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Calle de la Reina, núm. a, piso bajo. 

Cu >— 
05 o 

3 
c 
O. o 

p3 C 
2. O 
C3 05 

S» p (3 J3 o 

S 15. o> ct> 
» « (» DO 
5 ^ s 
® — 3 £ 

ce » 

s» 
, o" o 

Ó Cu p* 
P-. a o 

o C © § 
O- P „ W 

OÍ 3 g ^ 

S9 ^ 

< Z 
OS ÍS5 

e-, C3 

B (6 

13 -« -T! 

a, e p 
S 3 ^ P 

t í 

P o 
P 

o 

tu 

s 1. 

S3 P t—' 

p P P 
® p P. 

p. o 

g a5 
» S. 

o. 
p. 

P 
P. 

» P 
K s- g 
» r„ 

I B co 
^ 5" « s o o 

2 a 

O" P , i-s 

^ I I 

w Kí W 

r r ^ 2 ^ S o 
•p ¡2 «-i S ' 

2. 0> p. 
P p» CB 

^ 50 g 
B £L N o 

P ^ J S 
_ •-a p co 

p 
M — w 2 . 

p g 
P- 5' 

o o P 

P. i-í 
•» P 

íí" 1-3 •—' 

a p 
P p 

t"1 <t> 

S ~ 
2 

B P 
^ P-

0 2 

Pi o 
<í 'Tí O 

ce 5. 

p. P 
o> P . 
p o 

CB cd 

P C6 
cr P 

p p 

•—' p 

p> p 
f6 O 

I p-

p- cu; p 

o 
o 
P & 
B e 

OÍ 
CB p, 

"! ~ 

p P 
m p 

P 
CT* 

— P S 

os es 

73 

«3 .S 

o ce 
es x í xa •-< P 

'eí ^ 

ó S 

« .2, 
P ~ 
w « 
m « 
CB O 
a 

<» es r p )_i 

O .«O 

,P 2 
" tí 

P a> 

P fl 
p, o <u o ^ o es 

P «a •o es S 
P es •« 
03 O ^ P 

3̂ m ^ 03 

Ü 03 

m 

> 
73 ^ 
0 a 
03 3̂ 

73 0Q 

P i 
^ 03 
03 r p 
m 
m 
2 
C3 ^ 
P i cS m p 

P , . 
. to 
>"» 03 
_ O es "P o cS 

¡JH P 

03 ^ 

03 
H! O 
03 •r—^ O 

Q3 

xn 

m 
03 03 , 
P. -
es OÍ O 03 

«3 
e3 ^ 
P « ' 
P ^ 

M 
O O 

73 73 

w P 
03 03 

^ «3 

CS -o 

a s 

r3 

es" "O 

.2 

03 o 
t>>73 

P 
03 

s p • i , 
o o 03 P 
CJ 03 P 9 

O CS P 
03 03 
P 73 

^ P . 43 2 ^ 73 

FP " - " 
03 S-< .2 73 « 

2 S 
r i P Oí 

t í 03 

rP 

3 1-1 'S 
> 
P 

03 OJ ?H . 

. B 
"o cr1 
o 

tP f-1 
P ¿ 3 
6C o ' 

H oí 
P 

P . 03 

o P 

W 03 « -2 S 

P 

03 * ¡ t-i 
( ! fr-í 

03 03 P 
P >-S 10 

O 03 
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Encargada de recibir nwstrot anuncios 
Agencia Escamez, Preciados, 35. Madrid 

A N U N C I O S 
En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

G A C E T A U N I V E R S A L 

MODO DE ADQUIRIR L A SUSCRICION 

Fn Madrid directamente en la Adminis t ración;en provincias, por car
ta a!admTn?strador ímPorte en letrns del Giromutuo, par-
ticulares ó por medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados, ,fe . _ , , 
T a-í sn^criciones empiezan en 15 y 1. de cada mes. 
L^ssefioíes corresponsales que admitan suscriciones para nuestro 

diario acompañarán el importe de éstas, al dar aviso. 
I a Emeresa no gira contra sus suscritores. . 
Todas las reclamaciones se dirigirán á la Adminis t ración, Reina, 8, 

bajo. 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo b lanco . -Cro i s i l l e s . -E l secreto ^ J^voUe " L a mosca . -
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESE i A . 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están Prestas á la venta en las pr inc i 
pales librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E K b A L . 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remit iéndoselas á provincias. 

LIQUIDACION 
RELOJERÍA, C A L L E DE A L C A L A , NÚUfl. 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módiccfe, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que justi
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. _ 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remoutoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remoutoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remoutoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remoutoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. n . 

Cadenas de oro de ley para caballeros a 21 rs. el adarme. 
Relojer ía , calle de Alcalá, , nüm 5. 

L A V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin rival 

para teñir instantáneamente el ca
bello y la barba, y que ofrece las 
importantes ventajas siguientes: 
1.* Quedar tefiido el cabello y la 

_ barba tan luégo como se seca; es 
ecir, en el breve tiempo de tres euartos 

de hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: Alba
cete, calle de Salamanca, 5; Almería, 
comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
peluquería y perfumería de D. Santiago 
Conde, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, 
comercio do Doña Ramona Jáuregui; Co-
ruña. Florida, 25; Cartagena, señores 
Roig. hermanos; Cádiz, en la redacción 
de «La Palma>: Ferrol, Real. 127, guan
tería; Granada, calle de San Sebastian. 1; 
Murcia. Príncipe Alfonso. 81; L a Dalia 
Azul, id.. 16; Bazar Veneciano; Málaga, 
calle de Granada, 2 y 4; Pamplona, Cal
ceteros, 1; Santander, Blanca, le. guan
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, 
Acera de San Francisco, 15; Bajada de 
San Francisco, 8 y 4; Valencia, calle de 
San Vicente. 22; Tafalla. calle de la Com
pañía, 13; Ciudad-Real, comercio de don 
Francisco Eaba, y en Berja, D. Cristóbal 
López Enciso. 

Los pedidos al por mayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martí
nez, proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos ai por ma
yar. 

QE C E D E N H A B I T A C I O N E S 
Ijbien amuebladas en U N A C A S A que 
no es de huéspedes . 

En el almacén de loza de la Corre
dera Baja de San Pablo, 8, darán ra
zón. 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

? m « A Ñ I L A 
E l 15 de Setiembre saldrá de Cádiz y 

el 20 de Barcelona el nuevo y magnífico 
vapor español 

A U R R E R A 
Informes: D. M.A. Amusáteguí, en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C . ' , Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega. 23 y 25. 
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C O L L A R E S D E A Z A B A C H E 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos m á s baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
L o s Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

RECOMENDAMOS 
©1 nuevo corsó-faja mode
lo para sujetar y dismí 
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
E s sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

ie la Real Casa. 

A 2 0 R E A L E S 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala , mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, A tocha , 19 y 21 

A G U A C I R C A S I A N A 

u K I C A USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. a 

Cuarenta y ocho años de éx i to en todo el mundo. 

E L AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y f̂ gj, 0 
de su juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando i i0* 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra ma,8 
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de lo» 
inventores, P. P. Herrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saíz calla 
del Pez, 9. Madrid. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . lo. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de'la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

A G U A D E B A R C E L O N A 

PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por g«, 
<?omo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son ínnumerahlwi 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 4-5 docena. Todas las botellaí 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; ídem 87, droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1. comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barquillo. 17. droguería; Maldonadas. 9. droguería; Hortaleza. 
16: droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4. droguería; Ma
yor, 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo, 17, comer
cio de sedas; Toledo. 52 y 90, droguerías; Isabel la Católica, 83, droguería, y 
Pez 34, 

Depósito central, calle Mayor, 56, eomereio de sedas y fábrica de oorséa, donde BS 
sirven pedidos á provincias. 
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